
SJ5PUBLICA 1>K -ASG X. CBÍíTIlO-AXERICA.

^E R IO D IC O  ^ F lC I/U - DE L /  Í\ e PUBLIC/V DE j^ O ^ D U R A ?

8SBIE 35. TJ5GUCXG A L F A , AGOSTO 2 DE 1886. NOSÍSBO 349-

EDITORIAL
SUMARIO.

RELACIONES EXTERIORES. — Cartas autógrafas 
cruzadas entre Su Eucekncia e l Señor Presiden
te Constitucional de la República del Perú y Su 
Excelencia el Señor Presidente de la República de 
Honduras.

GOBERNACION.— Acuerdoeu que se deniega una so
licitud de Don Julián Reyes.—Acuerdo en que se 
exonera deljpego <Te la p res ta r ía  personal por el 
corriente año, ¿ lo s  véd eos'd e iaaldea de P ío - 
Grande.—Acuerdo en que se manda pagar ai Go
bernador Político de Choluteca,lasum adeciento 
ochenta pesos.—Acuerdo en que se nombra e l co
rrector de pruebas de “ La Gaceta OficíaL”

INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo en que se re
suelve de conformidad una solicitud del Señor 
Bachiller Don Mariano Vásquez.— Acuerdo en 
que se confirma, e l nombramiento^de Profesores 
hedió pe* la Corporación, Municipal, para el Co
legio de Señoritas “ E l Progreso. —Acuerdo en 
que se nombra Profesor del Colegio Nocional de 
esta dudad á Don Rafael Serrano.—Acuerdo en 
que-se aprueba la  nómina de Profesores propues
ta paraje! Colegio de Santa Bárbara, por el res
pectivo Director.—Acuerdo en  que se anexa el 
caigo de Vice-DírecíoT del Colegio de Santa B&r- 
bara-á uno de loe Profesores de dicho instituto —  
Acuerdo en que se fijan ! sueldo de que deben go
zar los profesores de ia Escuela Superior de Co- 
m&yaxrua.
5TICIA.—Acuerdo en que se admite ¿D on  Urba
no Dávüa so renuncia de Magistrado Integrante 
de la Corte Suprema de Justicia.—Acuerdo en. 
que se otorga una dispensa.—Aeuerdo en que se 
dispensa ¿  Don Nicolás Saquero la publicación 
de edictos matrimoniales—Acuerdo en que se 
dispensa á Don Luciano Flores un impedimento 
efe parentesco que le  obsta para contraer matri
monio civ il.—Acuerdo en que se concede ed exe
quátur de le ; al Abogado Don Liberato Moneada, 
para ejercer el Notariado en la República.—A 
cuerdo en que se concede una dispensa. de edictos
matrimoniales__ Acuerdo en que se otorga ¿  Den
Agustín Sevilla dispensa de la publicación de edic
tos mstñmoniales.

ED1TORIAL.
Guatemala.

Esta República prosigue la marcha 
tranquila y satisfactoria en que ha en
trado desde hace algún tiempo.

El giro que llevan los asuntos pú
blicos revela que la cordura y el par 
triotismo doto man en las altas regiones 
del Gobierno, y que se persevera en 
llevar á cabo los nobles y generosos 
propósitos enunciados por el Jefe de la 
Nación, en su marwfiesi© de *1 de Julio 
del año próximo pasado.

En consonancia con este famoso do
cumento, especie de decálogo en qne 
habrán de inspirarse por mocho tiem
po los hombres de Estado de Centro- 
América que quieran servir patriótica y 
fielmente los intereses de sus respecti 
vos países, el nuevo Gabinete guate

malteco ha formulado el programa que 
á continuación- insertamos, programa 
serio, sencillo, conciso y  claro que tras
parente los sentimientos de que están 
animados los honorables Secretarios de 
Estado qne actualmente comparten con 
el General BariUas la ardua y delicada 
tarea del Gobierno.

Semejante programa se señala desde 
luego por las ideas impersonales y e- 
seneiales que deben caracterizar á todo 
Gobierno de orden y  de ley, que tiene 
por principal mira convertir las institu 
demes en verdades prácticas y hacer 
qne sean aceptadas por los ciudadanos 
como el baluarte en donde todos deben 
buscar sn seguridad y su reposo. El 
amor a la justicia, el cumplimiento del 
deber-, aun en las ocasiones más difíci
les son fuentes de grandes bienes y de 
prosperidad para todos los pueblos que 
logran desarrollarse al impulso de tan 
nobles sentimientos.

Estos breves c-meeptos indican bas 
tan te e) alto aptecío que hacemos del 
programa enunciado, y que nada 
impida O'SUS autores marcha; por la  
preciosa .senda qne se han trazado y de  
qne Guatemala está llamada a reportar 
grandes beneficios. Las pasiones y  los 
intereses del momento haceo que no 
todos sepan apreciar, en su justo valor, 
los sanos y benévolos propósitos de los 
hombres públicos pero la generalidad 
que por lo uomú» apetece el orden, la 
qaietnd, la legalidad, hacen justicia á 
los que, con desinterés y  patriotismo se 
consagran á las penosas tareas de la Ad  
minístracoón.

EstamosTsegmrcs de que el pnefeh* 
de Guatemala honra y apoya, con su 
adhesión y  concurso, al ilustre Jefe que 
rige sus destinos y a. los honorables Mi
nistros qne secundas sos propósitos y 
llevar sobre sá los detalles de ia  com
plicada labor del Gobierno

Programa del actual Gabinete de la Re
pública de Guatemala.

S e ñ o r  P r e s id e n t e  d e  l a  R e p ú b l ic a  :
Altamente honrados con el acuerdo qne TJ- 

ha tenido á bien expedir, nombrándonos pa
ra constituir el Gabinete qne ha de ayudarle 
á com partir la penosa pero facunda y simpá
tica tarea de establecer prácticamente el im
perio del régimen legal, es decir, de la obser
vancia estricta de la Constitución actual de la- 
Repúbiica y de las otras leyes secundarias; ve
nimos á dará  U . las gracias por distinción 
tan señalada y á manifestarle que aceptamos 
gustosos los pnestos en que su confianza se sir
ve colocarnos.

De entero ¿cnerdo y  en perfecta conform i
dad todos nosotros en todo lo esencial, es de
cir, en qne las bases únicas en que puede des
cansar una política benéfica y conform e con 
las justas aspiraciones de la opinión pública y 
con el estado actual de la sociedad, son las del 
gobierno popular ejercido constitucionalmen
te, llevando por guía la ley y por norma la 
misma opinión, nos encontramos en com pleta 
armonía con las ideas y sentimientos persona
les de U. que se ha dignado expresarnos que 
serán la regla invariable de so elevada acción 
administrativa.

Prontos estamos á ayudar á TTd. en todos 
sentidos, hasta donde alcancen nuestros es
fuerzos, en el concepto indicado, que no es 
otro sino el de hacer efectivas y prácticas las 
promesas hechas solemnemente á la ración en 
el manifiesto de 2 de Julio del afio próxim o 
pasado. Tomando de ese documento cuanto 
es capital y cuanto reclaman las circunstan
cias presentes, contraemos el compromiso de 
contribuir por cuantos medios podamos, al 
bien de la patria, en loe términos que enten
demos que estamos obligados á hacerlo y  que 
podemos hacerlo.

Lo mismo que el Señor Presidente, pensa
mos nosotros, que servimos á Guatemala y que 
solo podemos servirte haciendo:

í&ue nuestra política exterior sea el respeto 
efectivo de los principios del derecho interna
cional, procurando y  conservando con todos 
los pueblos amistosas relaciones y mantornen 
do con todas las otras Repúblicas de Centro- 
Am enos, la correspondencia más amplia de 
cordial fraternidad; pero absteniéndonos al 
propio tiempo, de cualquiera intervención y 
de cnanto pueda afectar en lo más mínimo su 
soberanía é independencia.

Que se restablezca y levante el crédito na
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REPUBLICA i>K HONDURAS.

cional por medio de nn arreglo conveniente 
de la denda exterior y con  el exacto enm pli- 
mieDto de ese arreglo y de las disposiciones 
adoptadas para el servicio de la denda interna.

Qae baya escrupulosa e-xacfciind é intacha
ble pureza en la recaudación, administración 
é  inversión délas rencas, introJnciendo todas 
las prudentes economías compatible? con el 
buen servicio, especialmente en el ramo m ili- 
"tar, y dando carácter de pnblicidad á las ope
raciones de las oficinas fiscales.

Que contiene difundiéndose con empeño la 
instrucción primaria laica y se introduzcan 
en la secundaria las economías que reclaman 
sn naturaleza y objeto y la sitaación de las 
rentas de la nación.

Que los Poderes públicos tengan completa 
pero, armoniosa independencia y que la ley sea 
la norma de los actos de cada nno de ellos y 
que baya pronta y cumplida administración 
de justicia.

Que se respeten en todos los individuos, sin 
distinción alguna de personas ni opiniones, 
todas las libertades garantidas por la Consti
tución, la libertad religiosa, la de enseñanza, 
la de asociación pacífica, la de la emisión del 
pensamiento, de palabra ó por la prensa y 
el libre acceso á todas las autoridades; qne sea 
inviolable la persona, el dom icilio, la  propie
dad y la correspondencia y que se proscriban 
mi lo absoluto todos los abasos del poder con
tra los ciudadanos en las garantías de so per
sona ó de sus derechos.

Que haya efectiva responsabilidad y  pronta 
y eficaz represión por todo aboso de cualquie
ra autoridad, así com o por todo atentado de 
los particulares contra el orden.

<Jue se favorezca é  impulse el progreso ma
terial en sns diferentes formas, y  tan extensa
mente cnanto los recnrsos de la Hacienda lo 
permitan, y se apoye y ensanche la agricultu
ra y el com erció, estudiando los medios de li
bertarlos hasta donde sea dable, de graváme
nes y obstáculos.

Para llevar adelante este programa, qne no 
es programa de ningún partido, sino de juna 
idea en qne pueden unirse todas las aspiracio
nes patrióticas y  honradas, de snerfe qne solo, 
sema enemigos del Gobierno los qne lo sean de 
la legalidad, del orden y la  tranquilidad, qui
siéramos ser y  valer mucho para ponerlo todo 
al servicio de el enana cansa qne decididamen
te  abraza U d. con nosotros y  qne sin o nos en
gasam os, y  no se engaña con nosotros.la.oni- 
nióñ de toda la sociedad sensata, ha de hacer 
qne el nombre de U d. pase á remota, posteri
dad, colmado de las bendiciones de la grati
tud. Creyendo, sin embargo, qne. más qne 
de grandes aptitudes, se necesita de sanos pro
pósitos, de honrada intención y de decisión 
firm e de seguir una sola senda con energía y 
resolución, no vacilamos en ofrecerle nuestro 
contingente, resueltos ti á dejar, en cnanto 
deje de favorecem os el poderoso auxiliar de la 
opinión, ó  haya cualquiera razón para pensar 
que la política ha de seguir otro rumbo, los 
cargos que solo tomamos com o m otivo de res
ponsabilidad, é inspirados por la wifam* idea 
generosa que anima á  U d. y  que U d. nos ha

com unicado, de trabajar en los términos ex
puestos por la prosperidad de la República.

Sírvase aceptar el Señor Presidente los vo
tos que hacemos por que Heve á feliz térm ino 
el hermoso programa de orden constitucional, 
que ha de ser la única bandera,del Gobierno, 
y los homenajes de lealtad y respetuosa consi
deración de sus adictos servidores- 

Guatemala, 12 de Julio de 1886.
1 Señor Presidente.
F e r n a n d o  C r u z . S a l v a d o r  F a l l a . 
A n t o n io  B á t r b s .  J u a n  J. R o d r íg u e z . 

M a n u e l  C á r d e n a s .

Nombrado Secretario de la Guerra el Señor 
Coronel Don Vicente Castañeda con fecha 15 
del corriente mes, aceptó el cargo y contestó 
e l oficio de sn nombramiento por medio de 
ana nota qne diee como signe:

Guatem ala, 16-de Julio de 1886.
S e ñ o r :

Agradecido por la significativa honra qne 
se me hace al designárseme para el desempe
ño de la Secretaría de Estado y  del Despacho 
de la Guerra, sin desconocer m i insuficiencia, 
y tan sólo con el deseo de prestar mis insigni
ficantes servicios á la patria, acepto gastoso el 
delicado cargo de que he hecho m ención, de
clarando estar de entero acuerdo y  conform i
dad con los principios políticos sustentados 
por la actual Adm inistración y  qae á grandes 
rasgos se consignaron por U d. y m is ilnstree 
colegas en la carta de aceptación fechada el 
12 del corriente, que registra eJ periódico ofi
cial en sn número 161.

Manifiesto á  U d. mi reconocim iento por la 
cordial enhorabuena qae se sirve darme en 
virtud de mi prom oción a l puesto de qne he 
hecho m érito; y con sentimientos de particu
lar deferencia me suscribo de Ud. obsecuente 
S. S.

V icen te  Castañ eda .
Señor Ministro de GoberaaeiÓB y Justieja.

Presente.

RELACIONES EXTERIORES.
Cartas autógrafas cruzadas entre Su E xce

lencia él Señor Presidente-Con& titudona de 
la República del P erú  y  Su Excelencia él Se
ñor Presidente de la República de H onduras.

ANDRES A V E L IN O  CACERES,
p r e s id e n t e  c o n s t it u c io n a l  d e  l a  r e p ú 

b l ic a  DEL PERÚ.
A sn Excelencia el Señor Presidente de la Re

pública de Honduras
Grande y  buen am igo:

Elevado á la Presidencia de la República 
por él libre sufragio de mis conciudadanos, y 
proclamado por el Congreso Nacional, tengo 
la honra de participar á Vuestra Excelencia 
que e l d ía 3 del corriente mes de Junio, pre
via la  ceremonia del jaram ente d e  la Consti
tución Política del Estado, asumí el mando 
supremo qne ejerceré con arreglo á las pres
cripciones de dicho Código fnndamontal 

Abrigo la confianza de qne Vuestra Exce
lencia recibirá este anuncio con el interés que 
siempre le h a s inspirado Jos acontecimientos

cuyo influjo ha sido decisivo en los destinos 
del Perú, y me complazco en asegurarle qne 
no om itiré eefnerzo alguno para estrechar las a- 
mistosas relaciones qne felizmente existen en
tre esta República y la de Hondura?, como lo 
exigen las altas conveniencias dé ambos Es
tados.

Hago los más fervientes votos por la venta
ra del pueblo hondnreño, asi com o por la fe* 
licidad personal de Ynesta Excelencia, y le en
vío las protestas de mi alta estima y profunda 
consideración.

Dada en el Palacio de Gobierno en Lima, á 
los cinco días dé! mes de Junio del año del 
Señor de mil ochocientos, ochenta y seis.

(F .)  A n d r é s  A v e l in o  C á c e r e s .
E l M inistro de Relaciones Exteriores,

(F .)  M a n u e l  Ma r í a  R iv a s .

PONCIANO L E IV A ,
GENERA*. DB DIVISIÓN T  MINISTRO DELA

GUERRA, ENCARGADO DEL PODER EJECUTI
VO DE LA REPÚBLICA DE HONDURA 3.

A su Excelencia el Señor General Don Andrés Aveli
no Cáceres, Presidente Constitucional de la Hepú-
Wieadel Perú

Grande y  buen amigo.
Con verdadera complacencia doy respuesta 

á la atenta carta -de Vuestra Excelencia data
da el 5 ée Junio últim o, participándome que 
elevado á la Presidencia de la República por 
el libre sufragio de sus conciudadanos, y  por 
la proclamación del Congreso, asumió aquel 
alto cargo el día 3 del mes referido, previo el 
juramento constitacinal.

Tengo particular satisfacción de d irig irá  
Vuestra j Excelencia m i sincera enhorabuena 
por sn advenimiento á la primera magistra
tura, qne, ejercida com o Vuestra Excelencia se 
sirve anunciarlo, con arreglo á las prescripcio
nes del Código fundamental, no puede menos 
de ser en sim o grado beneficiosa-á aquel ge
neroso pnebio, labrando en cnanto sea dable á 
Vuestra Excelencia, sn bienestar y felicidad.

Deber muy gratoes para mi Gobierno el de 
continuar cultivando con el de Vuestra Exce
lencia, con solicitad esmerada, las relaciones 
amistosas qne afortunadamente ligan á Hon
duras y  á la República del Perú, confiada hoy 
á la acertada dirección y patriotismo de Vues
tra Excelencia.

Crea Vuestra Excelencia en los sentimien
to^ de alta estima y consideración distinguida 
con que tengo la honra de ofrecerme su leal 
amago.

(F .) P . Le iv a .
(F .)  J erón im o  Z e l a v a .

Escrita en Tegncigalpa, á 20 de Jnlio de 
1886.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se deniega una solicitud  de 

Pon Julián B eyes.

SECRETARÍA DE ESTADO SN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Julio 22 de 1886. 
Con vista de la solicitud del Señor Don Ju

lián Reyes, del pueblo de Gatagaana, ea el 
Departamento de F oro, ea qne solicita se le
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GENTRO-AMERICA. 3

admita la renuncia que lia puesto del destino 
de Alcalde del mismo pueblo; y tomadas en 
consideración loe documentos exhibidos por 
el peticionario, el Presidente 

a c u e r d a :
Confirmar la resolución del Gobernador 

Político del Departamento de Y oro, de 10 del 
mes próxim o pasado, en que deniega la men
cionada solicitud.— Comuniqúese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

A cuerdo en que se exonera del pego de la pres
tación personal, por el corriente año, á  los 
vecinos de la aldea de R ío Grande.

-SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Julio 23 de 1886. 
Tomada en consideración la solicitud de Ta

ñ os vednos de la  Aldea de R ío Grande, en 
que piden se les exonere del pago de la pres
tación personal, con m otivo de algunas obras 
públicas que tienen emprendidas; el Presi
dente

a c u e r d a :
Exonerar por este afio á los vednos de la. 

A ldea de R ío Grande, del pago del impuesto 
referido; quedando con la  obligación de ter
m inar dentro del m enor térm ino posible los 
trabajos de que se ha hecho m ención.— Comu
niqúese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se manda pagar cd Goberna
dor P olítico de Chduteca, la eterna de ciento 
ochenta pesos.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GGBERNACIÓN-

Tegucigalpa, Julio 23 de 1886.
El Presidente

a c u e r d a :
1. c— Que por la Administración de Rentas 

del Departamento de Gholateca se pague al 
Gobernador Político del mismo, D or Pedro 
Leítzelar, la sama de ciento ochenta pesos 
á  qne ascienden las mensualidades de quin
ce  qne ha estado pagando desde el L ° de 
A gosto del afio próxim o pasado y  pagará has
ta el últim o del mes en corso, á un escribien
te  de la oficina que es á su cargo; y

2 . °— Qne la propia Adm inistración de Ren
tas de aquel Departamento, continúe pagan
do al escribiente referido, desde el L® de A- 
_gosto próxim o, el sueldo mensual de quince 
pesos.— Comuniqúese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Gómez. _

A cuerdo en que se nombra A  corrector de 
prueben de “ La Gaceta OñciaL ”

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Ju lio 26 de 1886. 
Siendo conveniente nom inar la persona que 

debe encargarse de la corrección de pruebas 
de “ L a Gaceta Oficial”  y  de otros documen

tos que se impriman por orden de la Secreta
ría de Gobernación; el Presidente 

ACUERDA:
Nombrar para tal fin  al Sefior Don Miguel 

Antonio A l varado, con el sneldo de veinte pe
sos mensuales, que le serán pagados por la D i
rección General de Rentas á contar del l .°  de 
Agosto próxim o.— Comuniqúese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

INSTRUCCION PUBLICA.
♦

Acuerdo en que se resuelve de conform idad 
una solicitud  del Señor B achiller D on Ma
riano Yásquez.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Febrero 11 de 1886. 

Examinada la solicitud en qne el Sefior Ba
chiller Don Mariano Vásquez, manifestando 
haber estudiado privadamente las materias co
rrespondientes al 2.0 curso de la Facultad de 
Jurisprudencia y  no haberse podido matricu
lar oportunamente en e l afio escolar próxim o 
anterior; pide se le admita á examen en las 
expresadas materias, facultándole, á la vez, si 
obtuviere aprobación, para matricularse en él
3.® corso; y atendiendo á qne las certificacio
nes qne acompaña comprueban qne ha hecho 
sos estudios con provecho, y  á qne no es de 
equidad interranprrie el curso de su carrera, 
por falta  de requisitos puramente form ales; el 
Presidente

ACUERDA:
1 . °— Conceder al Sefior Vásquez haga el 

examen qne solicita; y
2. °— Que, si obtuviere aprobación, se le ma

tricule en el tercer curso de la referida Fa
cultad, debiendo satisfacer, previamente, los 
derechos de m atrícula, correspondientes al ¡2 .a 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se confirm a d  nombramiento 
de P rofesores hecho por la Corporación M u- 
nicipal, para el Colegio de Señoritas “ E l 
P rogreso.”

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO’DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 16 de 1886. 
Tratando la  Corporación Municipal de esta 

dudad de organizar e l Colegie de Señoritas 
1 “ E l Progreso,”  proponiendo al efecto, el nom
bramiento de los respectivos profesores, y  en
contrándose en ellos la debida idoneidad; el 
Presidente

a c u e r d a :
Confirmar el nombramiento hecho por la 

expresad» Corporación, en la form a siguiente:
1.  °— E l de la  Señorita Doña Francisca 

Guardiola, Snb-D irectora, para la asignatura 
de Lectora, Moral y  Urbanidad.

2. °—E l de la Señorita María de Jesús, para 
la de labores.

3 . °  E l de la  Señorita Jesús llédm a, pasa 
el desempeño d e la asignatura de Aritm ética,

Geografía política, Geografía de Centro Am é
rica y  Escritura.

4 . ®— El del Señor Licenciado Don Pedro J . 
Bastillo, para las clases de Gramática Cas
tellana é H istoria profana; y

5. ®— E l del Señor Licenciado Don Leandro 
Bailadores, para las asignaturas de Comple
mentos de Aritm ética é Historia sagrada.

Y  que, en. consecuencia, se ponga en cono
cim iento de la referida Municipalidad, á fin 
de qne se inicie la enseñanza en el prenotado 
Instituto lo  más pronto posible.— Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra profesor del Cole
g io N acional de esta ciudad á Don R afael 
Serrano.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 17 de 1886. 
Estando vacante en el Colegio Nacional de 

esta ciudad las asignaturas de Complementos 
de Algebra, Geometría y Trigonom etría; y  a- 
tendiendo á la honradez?, puntualidad y cono
cimientos de Don Rafael Serrano, el Presi
dente

ACUEDRA:

Nombrarlo profesor de los ramos expre
sados, eos el sneldo de cincuenta pesos men
suales.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por e l Sefior Presidente
Alvarado.

Acuerdo en que se aprueba la nómina de p ro
fesores propuesta para él Colegio de Santa 
Bárbara, p or el respectivo D irector.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
íN esea u ee iox  p ú b l ic a .

Tegucigalpa, Fdxrero. 17 de 1886. 
En vista de la nómina de profesores pro

puesta para el Colegio de Santa Bárbara por 
el respectivo D irector e l Presidente 

ACUERDA:
Confiar al Sefior Doctor Don Carlos Bennet, 

el desempeño de las asignaturas de Historia 
natural, Gramática Latina, Geografía, Cos
mografía é idiom as Inglés y  Francés, con  el 
sneldo de cincuenta pesos mensuales; al Señor 
Don Georg ASebneider, el de las clases de In 
glés y  Frasees 1.® curso, Aritm ética y  A lge
bra, Geometría y  Trigonom etría, Aritm ética 
mercantil y  Agricultura, con la dotación de 
treinta pesos al mes; y  ál Sefior Bachiller Don 
Fiiadelfo Bárnica, la  enseñanza de Física v 
Química, H istoria de Cea tro-A m érica y De
recho m ercantil, tam bién con el sueldo de 
treinta pesos raen anales; y  señalar al profesor 
Bachiller Don Zotero Baraona, el sobre sneldo 
de veinte pesos, por sus servicios com o Vice- 
D irector del referido Colegio.— Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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Acuerdo en que se anexa d  cargo de vice-D i
rector del Colegio dé Sania Bárbara á uno 
de los profesores de dicho institu to.

SECRETARIA DB ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 17 de 1886. 
N o habiendo V ice-D irector en el Colegio 

de Santa Bárbara; y  atendiendo á la honradez, 
puntualidad y  aptitudes del Señor Profesor 
del mismo Instituto, Bachiller Don Zote
ro  Bazaona, el Presidente

ACUERDA:
Anexarle el em pleo de V ice-D irector, para 

los casos de la ley-— Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se fija  él sueldo de que deben 
gozar los profesores de la E scuela S uperior 
de Comayagua.

SECRETARÍA DE ESCAPO BN.BL DESPACHO DE
in s t r u c c ió n  p ú b l ic a .  

Tegvcigalpa, Febrero 15 de 1886. 
Habiéndose padecido eqnivocacióa en el a- 

cuerdo de 25 de Enero ultim o, en cuanto al 
sueldo asignado á los profesores de la Escuela 
Superior de Comayagua, incorporada en el C o
legio “ León Alvarado,”  por vía de rectifica
ción , el Presidente

acu erd a :
Que desde la íeeha mi que comenzaron A 

prestar sus servicios, devenguen; Don Nareiso 
Roquín, el aneldo mensual de venae pesos; 
D on Gonzalo del mismo apellido, el de diez; 
y  Don Elíseo Maradiaga, el de veinte, en a- 
tención á las vanas asignaturas que desempe
ñan en uno y otro establecimientos.—Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

JUSTICIA.
Acuerdo en que se adm ite á  Don Urbano Dá- 

vüa su renuncia de M agistrado integrante 
de la Corte Suprem a d»~Jusfídia.

SECRETARIA DE ESTADO EN  E L  DESPACHO J>B 
JUSTICIA.

Tegudgalpa, A bril 17 da 1886. 
Siendo atendibles las causas ea* que se apo

ya. e l Señor Abogada Don ürbaae, Dávilac po
ra hacer dim isión del cargo de Magistrado in
tegrante de &  Corte Suprema de Justicia; el 
Presidente

ACUERDAR

Adm itirle la  expresada renuncia, dándole 
las gradas por sus servicios.— Comnníqitese j  
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Adparado.

A cuerdo en que se otorga una dispensa.

SECRETARIA D E  ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A bril 20 de 1886. 
Con vista d é la  solicitud en que el Señor 

Don Pedro Nufio, residente en la ciudad de

Danlí, pide se le dispense la publicación de 
edictos, para contraer matrimonio civil con la 
Señorita María Gallardo, vecina de la ciudad 
expresada; y  siendo atendibles las razones en 
que apoya su petición, el Presidente 

a c u e r d a :
Otorgar la dispensa solicitada; debiendo sa

tisfacer el interesado la soma de cin co pesos, 
que enterará en la D irección General de Ren
tas.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente;
Alvarado..

Acuerdo en que se dispensa á Don N icolás 
Saquero, la publicación de edictos m atrim o
niales.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A b r ilti de 1886. 
Solicitando con justas razones el Señor Don 

Nicolás Vaquero, vecino de Suchitoto, Repú
blica del Salvador, que se  le dispense la publi
cación de edictos, para contraer m atrimonio 
civil con la Señorita Didores Ortiz, vecina de 
Oeotepeque; el Presidente 

a c u e r d a :
Otorgar la dispensa solicitada; debiendo en

terar el interesado en la Dirección General de 
Rentas la suma de diez pesos,— Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A iv a ra d o .

Acuerdo en que se dispensa & Don Luciano 
F lores un im pedim enta dé parentesco, que le 
obsta para contraer m atrim onio civil.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A bril 26 de 1886. 
Apoyándose en justas causas el Señor Don 

Luciano Flores, cecino de Ca tacaño as, Depar
tamento de Olancho, para pedir se le dispense 
él impedimento que le obsta para contraer 
matrimonio con la Señorita Olegaria Rosales 
y  Sánchez, del mismo vecindario; impedimen
to  que consiste en ser cañados ó  hermanos 
políticos, por haber sido casado el soliciten te 
con Nkolasa Rosales y Sánchez, hermana le
gítima, y  entera de la expresada Olegaria; el 
Presidente

ACUERDA
Conceder la dispensa solicitada e# neo de 

las facultades que le  confiere el artículo 8. Ae 
J& Ley de matrimonie civ il. —Gomuakgaeafe 3 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se-conceded  exequátur de tey 
ai Abogado Don L ibéralo M onead», para 
ejercer el N otariado en la República.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, M ayo 10 de 1886. 
Habiéndose presentado el Señor Ahogado 

Don Liberato Moneada, vecino de Y utearán,;

Departamento de “ E l Paraíso,”  solicitando 
por medio del Señor Licenciado Don P oIícjhf- 
po Bonilla, se le conceda el exequátur de ley  
para ejercer el Notariado en la R epública; y  
presentando con tal objeto, la respectiva es
critura hipotecaria, con que ofrece garantizar 
el ejercicio de sus funciones, la cual se en
cuentra conform e con loe preceptos legales, 
así en su forma com o en su fondo, en lo  q oe  
está acorde el parecer del Sefion Fiscal Gene
ral de Hacienda, el Presidente 

a c u e r d a :
1. °— Conceder el exequátur solicitado; y
2.  °— Que la expresada escritura se rem ita 

al Superior Tribunal de Cuentas, para los e -  
feeto8 de Derecho.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se concede una dispensa d e 
edictos m atrim oniales.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DS 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, M ayo LO de 1886.
Vista la solicitud presentada por el Señor 

Don Francisco Nolasco, de este vecindario,, 
en la cual pide se le dispense la publicación 
de edictos, para contraer m atrim onio civ il 
con la Señorita V ite Manzano, del mismo ve
cindario; el Presidente

a c u e r d a :
L°— Conceder la dispensa solicitada; y
2:°—Que el interesado entere en la D iree- 

cíón General de Rentas la cantidad de cin co  
pesos.— Comuníqnese y  regístrese;

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se otorqa á  Don A gustín S o-
villa  dispensa de la publicación de edictos
m atrim oniales.

s e c r e t a r ía  d e  e sta d o  e n  e l  d e sp a c h o  de
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Mayo 18 de 1886.
Atendiendo á las justas razones en que se- 

apoya el Señor Don Agustín Sevilla, vecino de 
Tascarán, para pedir dispensa de la publica
ción de edictos, á efecto de contraer m atrim o
nio « v il  con la Señorita María de los Angeles- 
Castillo, vecina de D anlí; el Presidente 

ACUERDA:

Otorgar la dispensa solicitada; debiendo el 
interesado enterar en la Dirección General d e 
Rentas la  euma de cinco pesos-— Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado-

AVISO
Doraste laauaeaKxaádl snserzfco, Ageste General y  

representaste legal de la Zdaya Mining C<mpan% é» 
basta nuevo aviso todos los pros que contra 
Compañía se vendan en este país, deberán ser suss»- 
tos á la vez, por Don Abelardo Zelsva y  iír . Geotg» 
Carigetti careciendo de valor alguno loe que no ten 
gañías dos firmas.

Tegucigalpa, Julio 21 de 1886.
jD_____________________Bodtwell Kent

TIPOGRAFIA NACIONAL.— GALLE SEAL
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